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P A T E N T E  D E  I N T R O D U C C I O N

por "MEJORAS EN LOS MONTAJES DE POLEAS, ROLDANAS, PIÑONES 

Y OTROS ELEMENTOS DE MAQUINAS EN ARBOLES 0 EJES", a favor 

de Casajuana,S.A., de nacionalidad española, residente en 

Sabadell (Barcelona), ca lle  Leonor de Moneada, na 10 .- - -

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

La presente patente de introducción se re fie re  a l  mon­

ta je  de roldanas o poleas y otros elementos de máquinas y 

específicamente a montajes del tipo  que u tiliza n  un cubo, 

buje o manguito cónico cortado longitudinalmente con tráctil 

5 y una se r ie  o pluralidad de to rn illo s  para le lo s a l  e je  del

cubo o buje para provocar e l acuitamiento del citado cubo en­

tre  e l cubo de la  polea á otro elemento y e l árbol sobre el 

que se ap lica .

Uno de lo s  objetivos de la  patente, es proporcionar un 

10 montaje mejorado de este tipo que, además de aportar la s  ven­

ta ja s  que de por s í  le  son inherentes, considerables ventajas 

ad icionales: procurando especialmente obtener una construc­

ción de carácter t a l  que disminuya y reduzca a l  mínimo posible 

lo s  req u isito s, en cuanto a dimensiones, para acomodar lo s  

to rn illo s  y sus conexiones con e l  cubo y e l bu je; permita d  

empleo de un buje sin  valona y suprima l a  necesidad de toda

15



prolongación del cubo o del buje y embarazosos aditamientos 

a los mismos o proyecciones o apéndices para disponer en e llo s  

lo s  to rn illo s ; con lo cual se logre una reducción considera­

ble del peso y un ahorro en la  cantidad de metal necesario 

par% ta le s  montajes, especialmente en unidades para ser a p li­

cadas en árboles de tamaño grande o mediano, haciendo la  pa­

tente ap licab le a cubos cortos equipados con bujes cónicos 

con tráctile s de l a  misma o aproximadamente de idéntica longi­

tud a x ia l que el cubo.

Otro objetivo de l a  patente, es proporcionar un montaje 

mejorado del tipo de que estamos tratando, en e l  cual, lo s  

mencionados to rn illo s , ú o tros, puedan u t i l iz a r se  para desa­

cuñar o so ltar  e l buje desprendiéndolo del árbol y del cubo, 

siendo la  disposición de lo s  to rn illo s  y de sus oonexiones 

t a l ,  que tanto la  sujeción o acuñado como e l  aflojam iento, 

sean rápidos y fá c i le s  y, además, proporcionen un mecanismo 

no solo f á c i l  de montar en e l árbol, sinó también f á c i l  de 

desmontarlo y r e t ir a r lo .

De la  descripción que sigue ayudada por lo s  dibujos a 

que hace referencia la  misma, se deducirán fácilmente otros 

ob jetivos secundarios y o tras ventajas complementarias.

Según la  presente patente, se ha previsto un montaje 

para una roldana, polea o elemento mecánico sim ilar, con el 

cual dicho elemento mecánico pueda montarse en un árbol o 

e je  de diámetro uniforme, que comprende un cubo con su in te­

r io r  cónico, un buje cónico cortado longitudinalmente y con­

t r á c t i l  que se adapta a l cubo y cuyo taladrado cilindrico  in te 

r io r  se adapta a l  e je ; unos to rn illo s  para le lo s a l e je  longi­

tudinal del cubo que están contenidos en parte en e l cuboy en 

parte en una zona inclu ida del buje, estando dichos to rn illo s  

enroscados en uno solo de lo s  mencionados elementos, pero es-



tando también unidos con el otro para situ ar a ambos en re * 

lación miitua, en sentido a x ia l , de forma que e l  buje quede 

aprisionado por acuñamiento entre e l cubo y e l árbol.

En lo s  mencionados dibujos se indica, para ilu strac ió n ,

8 en la s  F ig s . 1 a 4, un conjunto o montaje dispuesto en un

árbol, de acuerdo con la  patente en una de sus formas de rea­

lización  práctica* y en la s  figu ras adicionales o tras estruc­

turas de acuerdo también con lo s  principios de la  misma.

La Figura 1, es una sección longitudinal de la  primera 

10 estructura mencionada, ofrecida como ilu strac ió n , habiéndose

efectuado el corte según la  lín ea 1-1, de l a  F ig . 4, y miran­

do ta l  como indican la s  flech as.

La F ig. 2, es una seoción longitudinal hecha por la  l í ­

nea 2-2, de la  F ig . 4, mirando en l a  dirección también indi- 

18 cada.

La F ig . S, es una v is ta  en d eta lle  mostrando uno de loa 

to rn illo s  para desacuñar o so lta r  en uno de lo s  agujeros pre­

v isto s  para dicho fin  que se ven en la  F ig . 2.

La F ig . 4, es un alzado de dicha unidad o estructura 

20 i lu s tr a t iv a , mirando el extremo de la  mano derecha del dibu­

jo -1- .

La F ig . 5, es una v is ta  fragmentaria en sección longi­

tudinal, de una parte de una estructura sim ilar, en sus l i ­

neas generales; a l a  de l a s  F ig s . 1 a 4, pero, en la  cual la  

25 d isposició  de lo s to rn illo s  y sus conexiones es inversa a la  

de lo s  de la  estructura -1- a -4 -.

La F ig . 6, es una v is ta  fragmentaria en sección cortando 

según l a  lín ea 6-6 de l a  H g .8, mostrando una parte del cubo 

y del buje y uno de lo s to rn illo s  de conexión de o tra estrue- 

30 tura incorporando igualmente lo s principios de l a  patente.

La F ig. 7, es una v is ta  en d e ta lle  mostrando uno de lo s



to m illo s  de la  última estructura mencionada dispuesto para 

e l desacuñan! sato o suelta en uno de lo s  agujeros previstos 

para ello  en una sección de la  re fe r id a  estructura, cortando 

según la  lín ea 7-7 de la  F ig . 8.

La F ig . 8, es un alzado a e sca la  reducida de l a  mencio­

nada estructura de la  cual algunas partes pueden verse en 

l a s F i g s .  6 y 7.

La F ig . 9, es un alzado de o tra  estructura de acuerdo 

con la  invención.

La F ig . 10, es una sección longitudinal de la  misma por 

la  lín ea  10-10 de l a  F ig . 9, mirando en la  dirección de la s  

flech as.

La F ig . 11, es una sección longitudinal por l a  linea 

11-11 de la  F ig . 9, mirando en l a  dir ección de l a s  flech as.

La F ig . 12, es una sección parecida a l a  de l a  F ig . 10, 

pero omitiendo lo s to rn illo s .

Refiriéndonos primero a la s  F ig s . 1 a 4, é sta s  represen­

tan un elemento de máquina que hay que montar en un árbol, 

constituido por una polea -1- , del tipo  empleado para correas 

m últiples tra p e c ia le s . .El cubo -2-, de la  polea, tiene su in ­

te r io r  cónico, en e l  cual se a lo ja  un buje cónico cortado lon­

gitudinalmente y con tráctil -5-, cuyo corte -4-, puede verse 

en l a  F ig . 4 .  E ste buje e stá  escariado para adaptarse a l  árbol 

sobre e l cual hay que montar l a  polea, árbol que está  repre­

sentado con lín ea de puntos e indicado con l a  c if r a  -5-, en el 

dibujo -1 - . La c if r a  - 6- ,  indica un chavetero para chaveta 

usual que lleva  fresado e l buje.

El cubo y e l buje están unidos por to rn illo s  -7-, cuyo 

apriete  desplaza y fuerza axialmente el buje respecto e l cubo 

en sentido de provocar su aprisionamiento entre e l cubo y e l 

árbo l. Estos to rn illo s  con su e je  paralelo a l  árbol, están in ­

troducidos en parte en e l  cubo y en parte en e l  buje, enros-
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cados en uno de dichos Órganos y conectando funcionalmente a 

ambos. T al como está  indicado, lo s  to rn illo s  están dispuestos 

para ser introducidos y actuados por e l extremo de diámetro 

mayor del buje, estando enroscados en e l  cubo; con e llo  se 

g obtiene la  ventaja de, primero: tener la  conexión por rosca 

en e l cubo in con tráctil o ríg ido  para lograr e l mencionado 

forzamiento y, segundo, u t i l iz a r  la  parte más re c ia  del buje 

para el alojamiento p arc ia l de lo s  to rn illo s . Los agujeros 

para dichos to rn illo s , formados parte en el cubo y parte en 

10 e l buje, están roscados solo en e l cubo- En la  estructura

ilu s tra t iv a , dichos agujeros para lo s to rn illo s  están consti­

tuidos por porciones de rosca mutilada o incompleta hembra 

-8-, del cubo y ranuras longitudinales no roscadas, comple­

mentarias -9-, en el bu je. En consecuencia, lo s  to rn illo s  

18 están enroscados en f i l e t e s  mutilados del cubo o segmentos de

f i le t e  de longitud gradualmente cada vez mayor en e l sentido 

c ircu lar, mientras encajan en la s  ranuras del buje de sección 

transversal gradualmente decreciente y en parte c ircu lar.

lM.sponiendo< lo s  to rn illo s  en el sentido rad ia l en posi- 

20 ciones ta le s  que sus e je s  longitudinales corten o intercep­

ten la  superficie  cónica imaginaria o geométrica coincidente 

con e l agujero cónico del cubo en puntos espaciados hacia den­

tro , partiendo del borde externo de lo s  agujeros para lo s  to r­

n illo s  (dichos puntos situados preferentemente de forma que 

28 la  citada superficie cónica también intercepte lo s bordes ex­

ternos de lo s citados agu jeros), lo s to rn illo s  ocupan un espa­

cio en sentido rad ia l tan exiguo en e l  extremo más delgado del 

cubo, que permiten el empleo, t a l  como es ventajoso hacerlo, 

de to rn illo s  de buen diámetro en relación  con e l  espesor, en 

SO sentido ra d ia l, de la  pared del cubo en su extremo más delga­

do; mientras que, por otra parte , como que se u t i l iz a  e l extre
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mo de mayor diámetro del buje para acomodar en parte lo s  to r­

n il lo s , e l espesor esencial en sentido rad ia l de la  pared del 

buje en su extremo de menor diámetro, prácticamente no es 

afectado por la  presencia de lo s  to rn illo s . Prácticamente ha­

blando, lo s  to rn illo s  de la  estructura i lu s t r a t iv a  no requie­

ren mayores dimensiones rad ia le s  del cubo y d e l buje que la s  

que, de todas formas, ex ig irían .

Y, con e l  empleo de to rn il lo s  de longitud su ficien te pa­

ra  que penetren bastante a p a rt ir  de lo;s mencionados puntos 

de intersección de sus e je s  con la  mencionada su perficie  có­

nica, se obtiene la  ventaja de que lo s  to rn illo s , una ves en 

posición para ser apretados, están ya en conexión roscada en 

una buena parte de su longitud con lo s f i l e t e s  p arc ia les o 

mutilados d e l cubo o segmentos de f i le t e  de desarrollo  mayor 

que media circunferencia. Por tanto, a l  apretar lo s  to rn illo s  

y luego después una vez apretados, mientras no se desenrosquen 

totalmente, están bien sostenidos y enroscados en e l  cubo, a 

pesar del encogimiento o contracción del buje a l ser forzado y 

cerrado a l  aprisionarlo entre e l cubo y e l árbol; con lo cual 

se garantiza la  aooión sujetadora de lo s  to rn illo s  y se elim i­

na toda posib ilidad  de aflojamiento accidental de lo s mismos.

Sn l a  estructura ilu s tr a t iv a , empleando to rn illo s  rehun­

didos de longitud moderada, e l punto en e l  cual sus e je s  lon­

gitudin ales interceptan la  mencionada superficie cónica, están 

aproximadamente a l a  mitad de la  longitud de lo s  to rn illo s  cuan 

do están a punto de ser apretados, estando dichos puntos algo 

más próximos del extremo in terior que d e l exterior de lo s  to r­

n illo s  y lo s  to rn illo s  y lo s agujeros, por tanto, están corta­

dos longitudinalmente por la  citada su perfic ie  cónica. Por tan 

to , lo s  to rn illo s  en toda su longitud, incluyendo sus cabezas, 

se hallan entre el cubo y e l  buje, aproximadamente mitad y mi­

tad en oada uno de lo s  citados elementos; y también su espiga
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roscada está parcialmente en contacto con e l  cuto o porciones 

hembra *8-, del miaño y parcialmente en contacto con e l  buje 

en sus ranuras complementarias -9-, del mismo, casi en propor­

ción mitad y mitad aproximadamente en cada elemento. Todo ello  

proporciona una oonstruooión extremadamente favorable aplicable 

a un cubo corto equipado con un buje contráctil axialmente 

coincidente con aquel, a s í como a cubos largos con bujes cor­

to s o por lo meno-s más cortos que e l cubo.

No obstante, lo s  to rn illo s  pueden penetrar o prolongarse 

hacia e l in terior desde el punto de intersección de su eje con 

la  superficie  oónica, d istan cias considerablemente mayores que 

en la  estruotura ilu s tr a t iv a , sin  que por e llo  quede alterado 

el principio básico fundamental de l a  patente. Asi, por ejem­

plo, en e l caso de un cubo largo provisto de un buje también 

largo aproximadamente de la  misma longitud, puede ser deseable 

prolongar lo s  agujeros rosoados para lo s to rn il lo s  hacia e l 

in te r io r , con e l  f ín  de que en el cubo hayan f i l e t e s  de rosca 

completos o casi completos a continuación de lo s  mutilados de 

-8- , y emplear to rn illo s más largos con su extremo in terior 

enroscados con lo s  mencionados f i l e t e s  completos o casi comple­

to s del cubo.

Para actuar sobre el buje, la s  cabezas de lo s  to rn illo s 

-10-, pueden apoyarse en espaldones adecuadamente situados en 

el buje. 3n la  estructura ilu s tra t iv a  en - 11-, pueden verse t a ­

le s  espaldones o zonas de apoyo de la s  cabezas -10- , estando 

ta le s  espaldones situados axialmente hacia fuera más a l lá  de 

cualquier parte o partes del cubo en línea con la s  cabezas de 

lo s  to rn illo s . Se sobreentiende que lo s  to rn illo s , una vez apre 

tados, no llegan a l extremo in terior de lo s alojamientos para 

la s  cabezas de lo s  to rn illo s  que tiene el cubo, ni a l extremo 

in terior de la  parte roscada -8- , de lo s  agujaros rosoados del
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mismo. Por tanto, cuando lo s  to rn illo s  se han introducido lo 

su ficien te  para que suscabezas se apoyen en e l buje, su aprie­

te  y mayor penetración en e l cubo forzará e l buje obligándole 

a  penetrar en e l  cubo, situando a amibos en relación , en sen tí- 

§ do ax ia l, para que el buje quede aprisionado como una cuña en­

tre  e l cubo y e l  árbol obligando a l  buje a adherirse con fu er­

za en el árbol.

Es conveniente tener, no solo dentro del cubo, sino com­

pletamente dentro del mismo lo s  to rn illo s ; en o tras palabras, 

10 evitar que la s  oabezas de lo s  to m illo s  sobresalgan en parte 

más a l lá  del extremo del cubo; con dicho f in , la  estructura 

i lu s tr a t iv a  emplea to rn illo s  de cabeza c ilin d rica  -10- ,  con 

exágono in terio r -12- ,  estando dichas cabezas rehundidas en 

rebajes c ircu lares -13-, formados en parte en e l  cubo y en par 

Ib te  en e l  buje, y de mayor profundidad en el cubo que en e l bu­

je , de manera que el espaldón de apoyo del buje es de más de 

media circunferencia -11- , y situados axialmente, más hacia á 

fuera que el fondo de lo s agujeros o alojamientos para la  ca­

beza de lo s  to rn illo s  que llev a  e l cubo.

20 .¿tipleando to rn illo s  con cabeza y dando a l  buje espaldo­

nes de apoyo pora dichas cabezas de media circunferencia o 

más de extensión angular -11- , o previendo otro apoyo para 

l a s  cabezas en el buje, se logra una mayor su perficie  para 

la  transmisión de fuerza que la  que se ría  posible obtener ha- 

25 ciendo que lo s  to rn illo s  se apoyaran por su extremo o punta

contra el buje, aunque e llo  se ría  f á c i l  de lograr simplemente 

acortando la s  ranuras de alojamiento -9-, del buje. Por tan­

to, aunque la  estructura i lu s tr a t iv a  podría modificarse sin 

s a l ir s e  de lo s  principios de la  patente sustituyendo lo s  tor- 

30 n il lo s  con cabeza -7-, por to rn illo s  sin cabeza que se apoya­

ran por su punta en e l buje, y ta l  modificación no se r ía  di-



f i c i l ,  por lo  menos en c ie rta s condiciones, no obstante, la  

estructura i lu s tra t iv a  es más fá o i l  de ejecutar y mejor. Otra 

ventaja de la  estructura i lu s tra t iv a  es que puede re a liz a rse , 

s i  se desea, en una forma en que los agujeros para lo s  torn i­

l lo s  se prolonguen hacia dentro con e l f in  de proporcionar, 

ta l  como liemos sugerido antes, f i l e t e s  de rosca completos o 

casi completos para que en e l lo s  se enrosquen lo s  últimos f i ­

le te s  del to rn illo  más largo que se monte en este  caso.

Como ya se habrá observado, e l espaciado en sentido ra ­

d ia l desde e l árbol que se logra en la  estructura i lu s t r a t i ­

va deja espacio suficien te para rehundir la s  cabezas de to r­

n il lo s  c ilin d rico s, de cabeza bastante grande; pero, además, 

s i  se qu isiera, por razones de economía, sa c r ific a r  l a  ven­

ta ja  de emplear to rn illo s  rehundidos por to rn illo s  de cabeza 

c ilin d rica  ordinarios, de cabeza de gran diámetro, e llo  seria  

fá o i l  suprimiendo e l  alojamiento rehundido del buje -13- y 

proveyéndole, en cambio de unos sa lien te s sem icirculares que 

sirv ieran  de apoyo a la s  cabezas de lo s  citados to rn illo s  de 

cabeza grande; o bien ta le s  to rn illo s , algo más largos, que 

lo s  de la  ilu strac ió n  podrían apoyarse por su extremo o pun­

ta  contra espaldones del buje apropiados, ta l  como hemos in­

sinuado antes.

RL número de to rn illo s  requerido depende del tamaño y 

proporciones de la  estructura en l a  cual se aplique la  inven­

ción. En una estructura del diseño y proporciones de la s  F ig s. 

1 a 4, para ser montada en un árbol de, pongamos por caso,

1  7/8" de diámetro, dos to rn illo s  del tamaño re lativo  que se 

ve en la s  F ig s . 1 a 4, y dispuestos en dos puntos diametral­

mente opuestos, se consideran su fic ien tes; aunque tre s  ó más 

d istribuidos convenientemente y del mismo tamaño o menores 

también pueden emplearse. Para la s  unidades de mayor tamaño, 

serán convenientes, por lo general, tre s  o más to rn illo s de
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tamaño proporcionalmente mayor.

Cuando lo s  to rn illo s  se han introducido justamente lo 

necesario para llevar e l  buje, sin  contraer, en contacto con 

e l cubo, el movimiento ax ia l re lativo  del cubo y del buje pa­

ra  provocar e l acusamiento del buje entre e l  cubo y el árbol 

dependerá, desde luego, del juego u holgura entre árbol y bu­

je  y buje y cubo y, además del grado de conocídad común del 

buje y cubo. Dando una conicidad lo más grande posible compa­

tib le  con una acción de acabamiento eficaz  para garantizar la  

transmisión del par, se reduce a l  mínimo posible e l  despla­

zamiento re lativo  de cubo y buje para obtener el forzamiento. 

En la  Fig. 1, la  conicidad o ángulo formado.' por dos genera­

tr ic e s  del cono diametralmente opuestas -ángulo incluido- es 

de trece grados, lo cual no es excesivo para lograr una buena 

aooión de acusamiento, aungpe un ángulo que no exceda lo s  on­

ce grados es p re ferib le , y en muchos casos un ángulo mucho 

menor aún, digamos de unos s ie te  ú ocho grados puede re su lta r  

necesario o por lo  menos deseable. Una conicidad de ángulo 

incluido de ocho hasta 11  grados re su lta  muy adecuado porque 

proporciona un acusamiento muy e ficaz , sin  que e l  acoplamien­

to re su lte  excesivamente d i f í c i l  de a f lo ja r  y so ltar  cuando 

sea necesario.

Suponiendo que la  conicidad del bu je  y del in terior del 

cubo es la  conveniente para un buen acusamiento, y que e l  buje 

en su estado contraído se a ju sta  perfectamente en e l árbol, 

e l apriete  a fondo de lo s  to rn illo s  provocará e l enérgico 

acusamiento del buje entre e l cubo y el árbol, asegurando 

a s í  la  polea a l  árbol en forma perfectamente firme por a ju ste  

perfecto algo in terferen te, como s i  se tra tara  de un a ju ste  

forzado con prensa, sin  descentrar para nada l a  polea ni l a ­

dearla lo  más mínimo es decir, sin  ap artarla  de su perpeadicu-
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laridad  respecto e l árbol. La conexión a s i obtenida es muy 

segura para la  mayoría de la s  aplicaciones, aunque ordina­

riamente es conveniente y de acuerdo con la  práctica usual 

unir con chaveta e l buje con el árbol, t a l  como sa..indica 

en - 6- , de la  F ig . 4 . Bajo condiciones de funcionamiento 

con carga ordinarias, o por lo menos bajo muchas condiciones 

de serv ic io , no habría necesidad de chaveta entre cubo y bu­

je ;  sin  embargo en la  estructura ilu s tra t iv a  lo s to rn illo s 

funcionan también como chavetas, lo  cual junto con la  f r i c ­

ción entre la s  su perficies cónicas del buje y de la  polea 

proporciona una potente unión apta para transm itir e l par.Un 

una unidad o estructura destinada a funcionar con fu ertes 

cargas, con choques, o con cargas que varíen de sentido, se 

pueden emplear medios de chavetado ordinarios entre el buje 

y el cubo, ta l como se indica con lín ea de puntos en -14-, de 

la  F ig . 4 ; permitiendo dicho chavetado convencional el despla­

zamiento ax ia l o longitudinal del cubo de la  polea y del buje, 

pero impidiendo la  rotación re la tiv a  de los mismos.

Para permitir un desmontaje f á c i l ,  la  estructura i lu s t r a ­

tiv a  va provista de agujeros adicionales para to rn illo s  -15-, 

en lo s  cuales pueden introducirse lo s to rn illo s -7-, ú otros 

to rn illo s  s i  se prefiere , y hacerlos actuar como de gato o 

cric  de desmontaje forzando e l cubo y e l buje para que se s i ­

túen en relación  ax ia l de forma que el buje se suelte  del á r ­

bol y del cubo. Estos agujeros adicionales -15-, por lo  gene­

r a l ,  son sim ilares y dispuestos parecidamente a lo s primero 

descritos, excepto lo s cambios necesarios para in vertir la  

acción o efecto obtenido a l  a to rn illa r  lo s to rn illo s  en e llo s  

colocados. Es decir, lo s  to rn illo s  que en dichos agujeros -15-t 

se introducen van enroscados solamente <33 e l  buje y se apoyan 

en el cubo para mover relativamente a éste y a l  buje en sentí-
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lo ax ia l en dirección opuesta a la  que fueron forzados para 

acuñar e l buje. Los mencionados agujeros para to rn illo s  -15", 

pues comprenden porciones de rosca hembra mutiladas o parcia­

le s  -16-, en el buje complementadas por ranuras sin  rosca 

-17-, en e l  cubo, y en vez de tener espaldones accesorios en 

e l buje para lo s to rn illo s  o cabezas de lo s  mismos que s i r ­

van de punto de apoyo, tienen ta le s  espaldones en el cubo, 

t a l  como se indica en -18

Aunque ta le s  agujeros para to rn illo s  adicionales pueden 

preverse para introducir en e llo s  to rn illo s específicamente 

d iferentes, en este  caso, están diseñados para emplear en 

e llo s lo s  to rn illo s  -7- y son en su forma y disposición, en 

substancia, como lo s  primero d escrito s, excepto en aquellos 

cambios o modificaciones necesarias de que hemos hablado an­

te s  para in v ertir  la  conexión operativa de lo s  to rn illo s  cuan 

do se emplean en lo s agujeros -15-, respecto la  que tienen 

cuando se se usan en lo s  primeros agujeros d e sc r ito s . Por lo 

tanto, la s  afirmaciones aquí hechas antes con referencia a la  

construcción y disposición de lo s  to rn illo s  -7-, y sus conexio 

nes y l a s  ventajas de lo s  mismos cuando se disponen en lo s  

primeros agujeros para to rn illo  descritos e ilu strad o s en l a  

F ig . 1, son ap licab les "m utatis mutandis" a lo s  to rn illo s  y 

sus conexiones cuando lo s  to rn illo s  se montan en lo s  agujeros 

para to rn illo  adicionales -15-, indicados en la s  F ig s . 2, 5 y 

4 .

Estos agujeros de que estamos tratando, a l  igu al que lo s  

primeros d escrito s, se indican en e l dibujo con un rehundido o 

agrandamiento para rec ib ir  la  cabeza de lo s  to rn illo s  -10- , 

en alojamientos formados, parte en el buje, siendo, en este  

caso más profundos en e l  buje que en el cubo para ofrecer lo s  

espaldones segméntales -18-, donde se apoyen la s  cabezas de 

lo s  to rn illo s , estando dichos espaldones desplazados hacia
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fuera, axialmente, respecto e l fondo de dichos alojamientos 

en la  parte gue corresponde a l  buje* Como re su lta  obvio y 

s a lta  a la  v is ta , e l cubo, en vez de p rac ticar le  rehundidos 

que formen parte de lo s  alojamientos -19-, puede estar sin 

e llo s , en o tras palabras, la  estructura podría modificarse, 

por lo que respecta a lo s  o r if ic io s  para to rn illo  -15-, rehun­

diendo solo e l buje para rec ib ir  la s  cabezas -10- ;  en cuyo ca­

so la s  cabezas de lo s  to rn illo s , a l  actuarlos estando en lo s  

agujeros -15-, podrían apoyarse contra e l  extremo del cubo 

sin rehundidos, directamente sobre la  cara extrema rafren ta­

da simplemente, y a l  apretarlos entrarían en lo s  rehundidos 

del buje*

Los agujeros para to m illo  -15-, a s i  como lo s  primeros 

descritos están formados para a lo ja r  bien lo s  to rn illo s  cuan­

do el buje, bien adaptado a l  cubo, se h alla  en su estado nor­

mal no contraído. Cuando, en cambio, lo s  to rn illo s  se in tro­

ducen en lo s agujeros -15-, y hasta que no se han apretado a l ­

go, habiendo sido antes acuñado el buje entre e l cubo y e l 

árbol, e l buje se h alla  en estado contraído. Debido a la  sitú a 

ción a d istan cias considerables y hacia dentro a p artir  de 

lo s rehundidos previstos para la  cabeza de lo s  to rn illo s de 

los puntos de intersección de lo s  e je s  longitudinales de lo s  

to rn illo s  con l a  superficie  cónica geométrica en la  que se 

h a lla  coincidente e l in terior cónico del cubo, lo s  to rn illo s 

-7-, cuando están en posición de ser apretados en lo s  aguje­

ros -15-, se hallan con una parte o porción considerable de 

su longitud en conexión roscada con f i le t e s  mutilados o par­

c ia le s  o sea segmentos de f i l e t e  de extensión o desarrollo 

mayor que media circunferencia, lo  cual proporciona buen apo­

yo a lo s  to rn illo s  a l  ser apretados y mientras el buje se ex­

pansiona para recobrar su estado no contraído*

Como se comprende enseguida, l a  estructura o unidad com-



prendiendo la  polea con su cubo y e l  buje ta l  como aquí hemos 

descrito , puede ser fácilmente in stalada en un árbol introdu­

ciéndola por un extremo del mismo y haciéndola d eslizar  hasta 

ocupar e l lugar previsto en e l árbol, apretando luego lo s  to r- 

5 n il lo s  -7-, y , a l  quitar éstos o a lo ja r lo s  lo su ficien te  pue­

de ser fácilmente desmontada introduciendo estos to rn illo s  u 

otros adecuados en los agujeros adicionales -15-, para lle v a r  

a cabo e l  desacuñado del bu je y poder a s i  hacer deslizar la  

estructura a lo largo del árbol para sacarla .

10 Asi pués, l a  patente proporciona una estructura muy f á ­

c i l  de construir y muy e ficaz , teniendo l a s  ventajas usuales 

inherentes a una estructura o montaje con adaptador y, además, 

ser f á c i l  de desmontar alcanzando pues lo s  ob jetivos antes 

aqué anunciados. Además, l a  invención proporciona varias ven­

í s  t a ja s  secundarias, incluyendo la  ausencia del efecto desequi­

librador que serla  inevitab le con e l  empleo de un casquillo  

partido con valona; evitación de todo sa lien te  embarazoso o 

aditamiento a una prolongación del cubo o del buje que ocupa­

r la  un espacio que es probable que fuera necesario para la  co- 

20 locación próxima de la  polea a  la  carcasa de un motor o para 

e l montaje muy próximo a un cojinete de una polea; perm itir 

e l empleo de to rn illo s oon cabeza rehundida u otra clase de 

to rn illo  sin  sobresalir del cubo.

Al construir unidades de acuerdo con lo s  prinoip ios de 

25 l a  patente, lo s  agujeros para lo s  to rn illo s con sus necesa­

r ia s  c a rac te r ístic a s  pueden lograrse : í l )  taladrando, roscan­

do y rehundiendo en e l  oubo antes de ta ladrarlo  y escariarlo  

lo s  agujeros roscados que constituyan l a  parte del oubo de los 

agujeros para to rn illo  antes mencionados, en lo s  cuales lo s  

SO to rn illo s  deben introducirse y actuarse para provocar e l acu- 

ñarniento del buje y taladrando y rehundiendo en e l cubo otros 

agujeros no roscados que constituyan la  parte del oubo de lo s



agujeros adicionales para to rn illo  -15-; y (2) taladrando, 

roscando y rehundiendo en el miembro-buje de diámetro o r ig i­

nal mayor que e l f in a l previsto y del cual, después del meca­

nizado resu ltará  el buje, agujeros roscados que constituyan 

5 l a  porción del buje de lo s agujeros para to rn illo  descritos 

antes, y taladrando y rehundiendo endicho miembro-buje otros 

agujeros adicionales no roscados que constituyan l a  porción 

del buje de lo s  agujeros adicionales para to rn illo  -15-; y 

(3), torneando el in terio r del cubo con la  conicidad requeri- 

10 da y mecanizando e l buje dándole igualmente su conocí dad r e ­

querida.

Ü  principio de la  patente puede lograrse y la s  mayores 

ventajas del mismo obtenerse con una estructura de la s  carac­

te r í s t ic a s  generales hasta aquí descritas^ pero teniendo lo s  

15 to rn illo s y sus conexiones d ispuestas en forma inversa a la s  

que figuran en la  estructura i lu s tr a t iv a  de la s  F ig s. 1 a 4, 

o, en o tras palabras, teniendo lo s  to rn illo s  dispuestos para 

ser introducidos y actuados por e l otro lado del cubo, acomo­

dándolos parcialmente en el extremo de diámetro menor del co- 

20 no in terior del cubo, y parcialmente en el extremo de diáme­

tro exterior menor del bu je. Con lo s  to rn illo s  y sus conexio­

nes dispuestos a s i ,  a la  inversa, se perderían la s  ventajas 

derivadas de la  u tilizac ió n  del extremo mayor del buje, para 

la  acomodación parcial de lo s  to rn illo s , y la  ventaja de l a  

28 conexión por rosca de lo s  to rn illo s  con el incontráctil cubo 

para l a  operación de acunamiento del buje entre e l  cubo y el 

árbol; no obstante, se ria  posible construir una estructura 

con dicha disposición inversa de lo s to rn illo s y lograr tam­

bién lasven tajas del prinoipio en s i  de la  patente y varias 

30 o tras secundarias.

Rn la  Fig. 5, puede verse una estructura que en sus l i ­

neas generales es sim ilar a la  que acabamos de describ ir pero
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que tiene lo s  to rn illo s  y sus conexiones dispuestos como 

más arriba hemos descrito , o sea, al revés que en la  es­

tructura de la s  F ig s. 1 a 4 . En esta  F ig. fragmentaria* e l 

buje con tráctil cónico -103- y e l cubo de l a  polea -102- , en 

e l cual se a ju sta , están conectados por to rn illo s  -107-. Es­

to s to rn illo s  cuando se hallan en lo s  agujeros, están enrosca­

dos en e l  buje y apoyados en e l cubo; dichos agujeros compren­

den porciones mutiladas de rosca hembra -108-, del buje y ra­

nuras no roscadas complementarias -109-, en e l  cubo, y l a s  ca­

bezas de lo s  to rn illo s  -110-, que están rehundidas, se apoyan 

en espaldones del cubo -111- , constituidos por e l fondo de 

lo s  rehundidos para la  cabeza de lo s  to rn illo s ; rehundidos 

que son más profundos en e l buje que en e l  cubo. Como puede 

verse, a causa de la  situación de lo s puntos de intersección 

de lo s  e je s  longitudinales de lo s to rn illo s  -107-, con la  su­

p erfic ie  cónica geométrioa coincidente con el cono in te r io r  

del cubo lo s  to rn illo s , en una buena proporción de su longi­

tud, están enroscados en segmentos de f i l e t e  de rosca del bu­

je  de desarrollo de más de media circunferencia que garanti­

zan una buena área de apoyo a lo s to rn illo s  enroscados en el 

buje cuando áte se contrae aprisionado entre e l  cubo y el á r­

bo l. En la  estructura parcialmente representada en la  F ig . 5, 

lo s  agujeros para to rn illo  adicionales (no representados) en 

lo s cuales se introducen lo s  to m illo s  para desacuñar el buje, 

tienen su forma y disposición para que su acción o efecto sea 

el inverso de cuando están en lo s primeros agujeros descri­

to s , en o tras palabras, en conexión roscada con el cubo y 

con sus cabezas apretando contra e l  buje como se comprenderá 

enseguida recordando la  descripción de la  estructura repre­

sentada en la s  F ig s . 1 a 4 .

Con lo s  to rn illo s  dispuestos como en la  estructura de 

la s  F ig s . 1 a 4, e l buje puede ser de paredes delgadas en el

30



extremo de pequeño diámetro o de diámetro in terio r mayor que 

el buje representado en la  citada Figura; el espesor rad ial 

de l a s  paredes del cubo en su extremo más pequeño o en e l 

plano transversal de la s  caras in terio res de la s  cabezas de 

lo s  to rn illo s  -10-, no hay necesidad de que sea mucho mayor 

e incluso ni tan grande como e l  diámetro roscado de lo s  tor­

n il lo s . Con lo s  to rn illo s  dispuestos como en l a  F ig . 5, el 

espesor rad ia l esencial del cubo es, de hecho, independien­

te  de l a  presencia de estos to rn illo s , mientras que el espe­

sor en sentido rad ia l del buje en su extremo menor o en un 

plano transversal correspondiente, aunque debería ser aproxi­

madamente o casi igu al a l  diámetro de lo s to rn illo s , sin  em­

bargo puede ser menor que s i  lo s  agujeros de lo s  to m illo s  

estuviesen solo en el buje.

La posibilidad de ahorrar metal y peso en montajes de 

poleas o elementos parecidos del tipo que estamos tratando que 

la  invención ofrece, tanto s i  tienen l a  disposición que in ­

dican la s  F ig s. 1 a 4 , como s i  son con la  disposición par­

cialmente indicada en la  F ig . 5, s a lta  a la  v is ta . Porque 

comparado con una estructura para montar una polea o roldana 

de tamaño correspondiente y para ap licarla  a un árbol de d iá­

metro ig u al, en la  cual o e l cubo o e l buje tienen una proion 

gación en sentido ax ia l que se extiende más a l lá  del extremo 

del otro miembro provista de una valona, o llevando un ad ita­

miento único con dicho otro miembro con pernos o to rn illo s 

que pasan por agujeros en dicho otro miembro, una estructura 

de acuerdo oon la  presente invenoión permite un cubo consi­

derablemente más delgado de paredes o un buje de paredes 

apreciablemente más delgadas según sea e l caso; y e l ahorro 

posible consecuente de metal y en peso debido a l a  reducción 

de la s  dimensiones esenciales en sentido rad ia l del cubo o 

del buje, según sea el caso unido a l ahorro de metal y en pe-
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so que p em ite  l a  supresión de toda extensión o prolongación 

en sentido ax ia l del cubo o del buje más a l lá  del extremo del 

otro mianbro y de su valona o medio de an claje  de lo s medios 

de conexión de lo s dos miembros es, o puede ser realmente con­

siderable*

Prácticamente hablando la  presente invención permite re ­

ducir a l mínimo la s  dimensiones esenciales del montaje tanto 

en sentido rad ia l como en e l  longitudinal para acomodar lo s  

to rn illo s , permitiendo además emplear to rn illo s  más cortos que 

lo s  que serian  necesarios con otra disposición , la  diferencia 

de peso entro una estructura de acuerdo con l a  invención y otra 

equivalente pero de construcción diferente puede ser de vein­

ticinco a cien l ib r a s  o más para los casos de montajes para 

poleas y árboles de gran tamaño.

Las figu ras 6 a 8 , representan un montaje de acuerdo con 

la  invención, para una polea de transmisión de una gran po­

tencia cuya lla n ta  (no representada) va enlazada por brazos o 

rad ios -201- a l  cubo -203-* J2L cubo de la  polea tiene su in ­

te r io r  cónico, que en este caso es de poca conicidad, en el 

cual encaja el correspondiente buje cortado o abierto longi­

tudinalmente -205-, cuyo corte está indicado con el n2 204.

IR: el cubo hay un chavetero para a lo ja r  una chaveta corriente 

indicado con e l ns 206, y un to rn illo  prisionero dispuesto en 

sentido rad ia l para apretar dicha chaveta -206a-, ¿1 cubo y 

el buje están unidos por robustos to rn illo s con cabeza -207-, 

dispuestos y conectados, en esencia, como en la  primera estruc 

tura d escrita  aquí antes, estando roscados en M íos de rosca 

mutilados o incompletos de roscas hembra incompletas -208-, 

del cubo y alojados en ranuras, no roscadas, del buje -209-, 

que complementan la s  citadas porciones de rosca hembra consti­

tuyendo los agujeros para to rn illo  de dichos to rn illo s , y l a s  

cabesas de lo s  to rn illo s  210, están rehundidos o alo jados en

-



alojamientos -213-, formados en parte en e l  cubo y en parte en 

el buje, pero con más profundidad en el cubo, con el f in  de 

constitu ir lo s espaldones desplazados hacia fuera del buje 

-211- , contra lo s cuales se apoyan la s  cabezas de lo s  torni­

l lo s .  Un este caso, como que hay buen espacio disponible, lo s  

alojamientos -213-, con sobredimensionados para que en e llo s 

quepan arandelas a compresión - 210a-, de mayor diámetro que 

la s  canezas de lo s to rn illo s  - 210-, lo s cuales a s i se apoyan 

indirectamente en lo s espaldones del buje -211-, a través de 

la s  citadas arandelas -210a - . Usté tipo de construcción se 

puede adoptar cuando hay espacio suficien te disponible, te ­

niendo la  ventaja de aminorar l a  fa t ig a  por compresión en el 

metal del buje en la  zona detrás de la s  cabezas de lo s  torn i­

l lo s .  Tres to rn illo s convenientemente espaciados en sentido 

angular son lo s que en este caso se emplean para acuñamiento 

del buje, y dos agujeros adicionales diametralmente opuestos 

-215-, son lo s que dan paso a lo s citados to rn illo s  -207-, 

para la  operación de desaouñamiento del bu je. Dichos agujeros 

adicionales, comprenden porciones de rosca hembra -216-, del 

buje y ranuras no roscadas complementarias -217-, en e l cubo. 

En este caso lo s agujeros adicionales -215-, en vez de estar 

rehundidos en el buje y en el oubo para formar alojamientos 

correspondientes a -213-, están rehundidos solo en e l  cubo pa­

ra constitu ir alojamientos -219-. Así pués, cuando lo s  torn i­

l lo s  -207-, se introducen en lo s  agujeros -215-, la s  cabezas 

- 210-, de lo s to rn illo s  se apoyan en e l extremo exterior del 

buje, y a l apretarlos se mueven junto con e l  buje hacia dentro, 

introduciéndose sus cabezas - 210-, en los alojamientos -219-, 

del cubo. Fijándose en la s  F ig s . 7 y 8 , se verá que, a pesar 

de la  escasa conicidad del buje, lo s puntos de intersección de 

lo s e je s  longitudinales de lo s to rn illo s  con la  su perfic ie  có­

nica geométrica coincidente con e l cono del cubo son ta le s ,
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que cuando lo s  to rn illo s se hallan en situación  de acuñar e l 

buje, están enroscados en una buena parte de su longitud con 

f i l e t e s  de rosca mutilados o incompletos del cubo de longitud 

o desarrollo mayor que media circunferencia (F ig . 7) y que, 

cuando lo s to rn illo s  se hallan  dispuestos para e l desacuñado, 

están enroscados en una buena parte de su longitud en lo s  f i ­

le te s  mutilados del buje de desarrollo  mayor que media c ir ­

cunferencia (F ig . 8) .

Las F ig s . 9 a 12, ilu stran  la  aplicación practicable o 

posible de la  patente a una estructura pequeña. Ajustado a l  

in terior cónico del cubo de una pequeña polea -502-, hay un 

buje con tráctil -505-, cónico y cortado longitudinalmente, in ­

dicando -504-, dicho corte longitudinal. Los agujeros para lo s  

to rn illo s  de conexión -507-, están fornados por porciones de 

rosca hembra mutilada -508-, en el cuerpo de l a  polea y por 

ranuras no roscadas longitudinales -209-, en e l buje, estando 

en relación  t a l  -en longitud- que en e l extremo in terio r de 

la s  c itadas ranuras quedan unos espaldones en e l  buje - S i l- ,  

de buen espesor en e l sentido ra d ia l, para serv ir de apoyo a 

lo s  to rn illo s -507. Los to rn illo s  -507-, están indicados sin  

cabeza y totalmente hundidos. Apretando e sto s  to rn illo s  que 

están enroscados solamente en e l  cuerpo de l a  polea y se apo­

yan por su punta contra lo s  mencionados espaldones del buje 

- S i l - ,  éste , se ve forzado axialmente y desplazado, con re la ­

ción a l  cuerpo de la  polea, quedando acuñado entre e l cuerpo de 

la  polea y e l árbol. En este  caso, se ha previsto un solo agu­

jero adicional para to rn illo  -515-, formando una rosca hembra 

mutilada -516-, en e l  buje complementada por una ranura sin  

roscar -317-, en e l  cuerpo de la  polea. Después de sacar lo s  

to rn illo s  -307-, de lo s  primeros agujeros para to rn illo  men­

cionados, uno de e llo s  puede introducirse en e l  agujero cara 

to rn illo  adicional -315-; el to rn illo  se enrosca en e l  buje



y se apoya en e l espaldón -318-, del cuerpo de la  polea pa­

ra  desacuñar e l buje. En la  pequeña unidad ilu strad a , el 

agujero para to rn illo  -315-, es suficiente para e l  desacuñado 

o aflojamiento del buje, aunque, desde luego, se pueden dispo- 

5 ner dos diametralmente opuestos.

Es evidente que la  estructura d escrita  puede variarse  

de muchas maneras respecto lo s d e ta lle s  para adaptarse a loa 

req u isito s de lo s  diversos casos posib les y no es necesario 

emplear todas la s  ca rac te r ístic a s  de l a  patente a  la  vez, ya 

10 que diversas c arac te r ístic a s  aquí d escrita s pueden emplearse

con ventaja en diversas combinadiones y sub-combinaciones d i­

feren tes.

El término "cubo", t a l  ccmo lo empleamos en l a  presente 

declaración, puede sign ificar  el cubo de un elemento de rná- 

15 quina o de d ispositivo  que hay que montar en un árbol o ta l

elemento como un todo in tegral, pero provisto de un alojamien­

to o taladro cónico.

- N O T A -

Se reivindica como objeto de esta  Patente de Introducción

20 1 3 .-  Mejoras en lo s  montajes de poleas, roldanas, piño­

nes y otros elementos de máquinas en árboles o e je s , bien só­

lidamente en un árbol de diámetro uniforme, incluyendo un ele 

mentó cubo con agujero cónico, un elemento buje cónico, corta­

do longitudinalmente y contráctil que se a ju sta  a l elemento 

25 cubo y torneado para a ju starse  a l  diámetro del árbol, y tor­

n il lo s  parale los a l  e je  del cubo contenidos por lo menos en 

la  mayor parte de su longitud, en parte en e l  cubo y e n  parte 

en una porción encerrada del buje, estando dichos to rn illo s 

enroscados en uno solo de los mencionados elementos y coacti­

vo con e l otro elemento para forzar a ambos a adoptar una po­so
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sición  ax ia l re la tiv a  que acuñe e l buje entre e l cubo y el 

e je .

22.-  Las propias mejoras, según la  reivindicación 13, 

mediante la s  cuales lo s to rn illo s  están enroscados en e l e le­

mento cubo y alo jados en parte también en la  parte mayor y 

encerrada del buje.

3 s .-  Las propias mejoras, según la s  reivindicaciones 13 

y 2a, según la s  cuales lo s to rn illo s  se pueden in sertar en e l 

extremo del elemento cubo que contiene e l  extremo mayor del 

elemento buje cónico, siendo coactivos con e l  buje para for­

zarlo , con relación a l cubo, hacia e l  extremo opuesto.

45.-  Las propias mejoras, según l a  reivindicación la ,  

consistentes en que el cubo y el buje llevan partes complemen­

ta r ia s  confrontadas de lo s  agujeros para to rn illo s  dispuestos 

substancialmente con su e je  paralelo  a l  taladro para e l árbol 

en e l  buje.

52.- Las propias mejoras, segn la s  reivindicacionesU  y 

43, en la s  que lo s f i l e t e s  de rosca de lo s  agujeros para to r­

n illo s están dispuestos en e l  elemenbo en e l cual la s  paredes 

del agujero son de extensión de arco cada vez mayor, mientras 

que, e l  otro elemento, tiene espaldones contra lo s cuales lo s  

to rn illo s  pueden apretrarse para acuñar e l  buje entre el cubo

y el e je .

62.-  Las propias mejoras, según la s  reivindicaciones l a ,

4a y 5a, mediante la s  cuales, lo s  agujeros para lo s  to rn illo s  

dispuestos longitudinalmente terminan abiertos por' ambos extre 

mos para perm itir in sertar o r e t ir a r  lo s  to rn illo s , mientras 

e l elemento buje se h alla  dentro del elemento cubo.

7 a .-  Las propias mejoras, segdn la s  reivindicaciones la  y 

53, por la s  cuales el elemento que no tien e  lo s espaldones en 

lo s que lo s  to rn illo s hacen tope o se apoyan a l apretarlos, es­

tá  provisto de alojamientos o rebajes donde se asientan l a s  oa-
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bozas de lo s to rn illo s  cuando dichas cabezas entran en dichos 

alojamientos o espaldones.

88.-  Las propias mejoras, según la  reivindicación 13, me­

diante la s  que la s  porciones no roscadas de lo s agujeros para 

to rn illo s  en uno de lo s elementos son más cortas que la s  por­

ciones roscadas de lo s  agujeros para to rn illo s del otro elemen 

to , y tienen paredes in teriores extremas constituyendo espal­

dones Para r e s i s t i r  empuje y contra lo s  cuales lo s  extremos 

planos o por lo  menos sin punta de lo s to rn illo s pueden apo­

yarse.

9 a .-  Las propias mejoras, según la s  reivindicaciones 13 

y 7s, en la s  que e l elemento provisto de espaldones y contra 

lo s  cuales lo s  to rn illo s  pueden apoyarse, tiene dichos espal­

dones dentro de rebajes de di dios elementos, mientras que, lo s  

rebajes en el otro elemento, son más profundos, siendo el re ­

baje o alojamiento por e llo s , en conjunto, constituido y des­

tinado a a lo ja r  la s  cabezas de lo s  to rn illo s de configuración 

c ircu lar.

108.- Las propias mejoras, según la  reivindicación 13 , que 

incluye to rn illo s que pueden u t iliz a r se  alternativamente para 

mover uno respecto e l otro en sentido ax ia l para acuñar el 

elemento buje entre e l  cubo y e l  árbol y para moverlos también 

en sentido inverso para desacuñar e l buje de entre e l cubo y 

e l árbol.

l i s . -  Las propias mejoras, según la  reivindicación 13, 

con la s  cuales lo s  agujeros roscados para lo s  to rn illo s  que 

lleva  el buje y en e l elemento cubo, respectivamente, están 

taladrados en l a s  su perficies cónicas de lo s  e l emento s, tenien 

do también cada uno de dichos elementos ranuras longitudinales 

sin roscar complementarias de la s  porciones roscadas de lo s 

agujeros del otro elemento para proporcionar lo s  agujeros para 

lo s to rn illo s .

- 2̂  -
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122.-  Las propias mejoras, segdn la s  reivindicaciones 

IOS y l i s ,  gue incluyen en e l elemento Luje y en e l elemento 

cubo, una pluralidad de agujeros primarios para lo s  to rn illo s  

y, por lo  menos, un agujero secundario, teniendo lo s  agujeres 

primarios paredes roscadas en uno de lo s  elementos y sin  ro s­

car en e l  otro elemento y e l agujero segundario o agujeros 

secundarios con paredes sin  roscar en el primer elemento y 

paredes roscadas en e l segundo elemento, lo s f i l e t e s  de ro s­

ca de lo s agujeros primarios avanzando hacia e l  extremo de 

mayor espesor de dicho elemento y lo s f i l e t e s  de rosca del 

agujero secundario o agujeros secundarios avanzando hacia el 

extremo más delgado del otro e l mentó, con lo cual en lo s  

agujeros primarios pueden enroscarse to rn illo s adecuados para 

acuñar e l buje entre e l  cubo y e l árbol y pueden recu larse , 

mientras e l  buje e stá  acuñado mientras en el agujero o aguje­

ros secundarios se pueden in sertar to rn illo s  adecuados y apre 

ta r lo s  para desacuñar el buje.

153.- Las propias mejoras, segdn la  reivindicación 13 , 

que incluyen un elemento cortado axialmente, cónico y contrác­

t i l  con un taladro de diámetro uniforme con ranuras longitu­

d inales ab iertas en sus extremos, de sección tran sversal c ir ­

cular en parte, teniendo algunas de e sta s  ranuras sus paredes 

con rosca y c ie rta s  o tras sus paredes l i s a s .

142 .-  Las propias mejoras, segdn l a  reivindicación 1&, 

que inoluyen un elemento cubo con un taladro cónico y con ranu 
ras longitudinales in terio res ab iertas en sus extremos de sec­

ción tran sversal en parte c ircu lar, teniendo algunas de estas 
ranuras sus paredes l i s a s ,  sin  rosca.

152.- MBORA.S .EN LOS MONTAJES DE POLEAS, ROLDABAS, LINO­

NES Y OTROS ELECTOS DE MAQUINAS EN ARBOLES 0 EJES.-

Radrid, <2^ de Ju lio  de 1964.-
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